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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
27065 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1986. del

Centro Español de Metrologia. por la que se concede
la aprobación de un prototipa de contador de Ifquidos
combustibles, marca «Aquamerro», modelo VZ0-25
mtlfmerros.

ViSla la petición Interesada por la Entidad <clbérica de Contado
res y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima» (IBERCONTA),
con ~~cilio en poseo ~e la Castellana, número 135, de Madrid,
en SOliCItud de aprobación de modelo del contador de liQuidos
~~=b~S~ «Aquametro», modelo VZQ..25 milímetros,

Este Centro Español de Metrología del MInisterio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo, el Real Decreto 41511985, de 27 de marzo el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio, el Real Decreto 1616/1985 de 11 de
sePtiem~lla Directiva de la Comunidad Económiea Europea
(71/319 l, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plaz.o de validez Que caducará el dfa
31 de diciembn: de 1996, a favor de la Entidad «Ibérica de
Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónim""
(IBERCONTA), el modelo de contador de liQuidos combustibles,
marea «AQuamelrolo, modelo VZQ..25 milimetros, de caudal
máximo 3.000 litros/bora, y cuyo precio máximo de venta al
público será de M.OOO pesetas.

Segundo: Para P.TBPtizar un correcto funcionamiento de estos
contailo~'\f!3~doscombustibles, se procederá a su precintado
una vez . la verificaci6n primitiva, según se describe y
representa en la memoria y planos Que sirvIeron de base para su
estudio por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plaz.o de validez Que se
concede, la Entidad Interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los líquidos a medir JI8rIi el modelo VZ0-25 son:
Gasóleo A, gasóleo C. fuel extra lI¡erO, fuel ligero, fuel medio,
"""ites lubriCantes y fuel pesado.

. Qulnto.-Los contadores de liQuidos combustibles correspon
dientes a la aprobación de modelo a Que se refiere esta disposición,
llevarú. las siguientes Inscripciones de identificación:

Marca: «Aquametro».
Modelo: VZO-25 milimetros.
Caudal máximo expresado en litros/hora: Q,..,. 3.000 litrosl

hora.
Caudal mfnimo expresado en litros/bora: Q",;" 75 litros/hora.
Presión máxima de servicio: PN 16 bar.
Calibn: del contador: 25 milimetros.
Año l' número de fiIhríalción.
Una Decba Indicadora del sentido de Dujo del liquido.
Temperatura máxima de servicio: 130' C.
Signo de aprobación de modelo:

1::9
Madrid, 26 de septiembn: de 1986.-El Subdirector general,

Manuel Cadarso Montalvo.

27066 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1986. del
Centro Español de Metrologia. par la que se concede
la aprobación de prototipa de un aparato tacó~<l/O
electrónico marca «Kienzle». modelo 1318-26. abrí·
cado por «Mannesmann Kienzle GMBH., de illin·
gen, Schwarzwald (Alenumia).

Vista la petición interesada por la Entidad «Maquinaria de
Precisión, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle SePúlveda,
número 12, de Alcobendas (Madrid), en solicitud de aprobación de
modelo de un aparato tacógrafo electrónico marca «Kienzl.,.,
modelo 1318-26.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de

marzo, el Real Decreto 41511985, de 27 de marzo, el Real Decreto
151911985, de 25 de julio, el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la recomendación internacioal número 55, relativa a
la Reglamentación metrológica de contadores de velocidad, de
distancia Y crono~os de los vehículos automóviles de la
OrganizaCIón internaCIonal de Metrol~Legal (OIMLl, de junio
de 1980, Yel anexo 1del Reglamento numero 1463/1970, de 20 de
junio, del Consejo de Comunidades Europeas, Que se aplica a esta
clase de aparatos y determina las pruebas a realizar, ha ",suelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez Que caducará el dia
31 de diciembn: de 1989, a favor de la Entidad «Maquinaria de
Precisión, Sociedad Anónima», el modelo de aparato taeógrafo
electrónico marca «Kienzle», modelo 1318-26, en la gama de
velocidad de 125 kilómetros/hora, cuyo precio máximo de venta al
público será de 115.000~

Segundo: Para garanuzar un correcto funcionamiento de este
aparato tacógrafo se procederá a su precintado una vez realizada la
veri!icación primitiva, colocando los precintos en los lugares
Sl¡Wentes:

Precintado de la parte Interior de la tapa abatible.
Precintado de la tapa Que protege el cuenta-kilómetros'
Precintado de la tapa Que protege los conmutadores de progra-

mación y la toma de control
Precintado de la caperuza exterior del cuerpo del aparato.
Precintado de la caperuza Que protege las conexiones eléclricas

del aparato.
Precintado de las conexiones del generador de impulsos al cable

y a la caja de velocidades. .

Según se describe y representa en la Memoria y planos Que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de
Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir al plazo de validez Que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología. prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparatos tacógrafos corre~ndientes a la aproba
ción de modelo, a Que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes Inscripciones de identificación:

Nombre y .dirección del fabricante.
Marca: «Kienzl.,..
Modelo: 1318-26.
Número de fabricación y año de construcción.
La constante del aparato en la forma: «k - ...rev/km» o «k

.. .impfkm».
La gama de medida del taeógrafo bajo la forma: «vmm 

- ...km/h» Y «Vmu - km/h».
Signo de la aprobación de modelo:

C§:
~

Madrid, 26 de septiembn: de 1986.-El Subdirector general,
Manuel Cadarso Montalvo.

27067 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986, del
Centro Español de Metrologfa. par la que se concede
la aprobaCión del prototipa de un aparato taeó~'(Jfo
electrónico, marca «Kienzle., modelo 1318-25. IJbri
cado par «Mannesmann Kienzle. GmbH., de illin
gen, Schwarzwald (Alemania).

Vista la petición Interesada por la Entidad «Maquinaria de
Precisión, Sociedad Anónima», domiciliada en SePúlvei!a, número
12, de Alcobendas (Madrid), en solicitud de aprobación de modelo
de un aparato tacógrafo elee1tónU:o, marea «Kienzl.,., modelo
1318-25,

Este Centro Español de Metrologfa del MInisterio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembn:, y la recomendación internacional número 55 relativa a
la «R~entación metrológíca de contadores de velocidad, de
distanCIa y cronotae6$rafos de los vehículos automóviles, de la
OrganizaCIón internaCIonal de Metrología Legal (OIML), de junio
de 1980, y el anexo 1 del Reglamento número 1463/1970, del
Consejo de Comunidades Europeas de 20 de junio de 1970, Que se
aplica a esta clase de aparatos y determina las pruebas a realizar,
ba resuelto:


